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La presente memoria descriptiva tiene como fin la 
declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privile­
gio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el t_e 
rritorio nacional, de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con 
la vigente Legislación, que, como el enunciado indica, se tra 
ta de "SUBSOLADOR PERFECCIONADO".

La presente invención trata de un apero de los que 
se emplean para desgarrar la tierra, traccionados mediante un 
tractor de arrastre, el cual ha sido perfeccionado de tal mo­
do que logra unas características constructivas y funcionales 
que le hacen particularmente adecuado para la función a la 
que se destina.

Dichos aperos lógicamente deben de estudiarse de 
acuerdo con unas determinadas características de robustez y 
resistencia, coordinando tales aspectos con la simplificación 
estructural que sea posible en el conjunto, pero tan importan 
te resulta el logro de unas adecuadas características funcio­
nales que permitan una simplificación de manejo y maniobrabi- 
lidad y que al mismo tiempo permitan una adecuada eficacia de 
operatividad.

El subsolador objeto de la invención reúne caracte­
rísticas muy ventajosas en tales aspectos mencionados, ya que 
en esencia está constituido por un bastidor que incorpora ar­
ticulados en sus extremos, respectivamente, un cabezal y un 
cuerpo porta-rejones, ambos ligados entre sí por medio de uno 
o más cilindros de accionamiento hidráulico, y el cabezal a 
su vez ligado por medio de otros cilindros con el extremo 
opuesto del bastidor.

Con ello se obtiene un conjunto capaz para soportar 
sin deterioro ni deformación esfuerzos de la magnitud de los
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que han de afectarle en su utilización práctica, pero con la
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particularidad de estar conseguido con una gran sencillez es­
tructural, resultando de económica y fácil construcción y mon 
taje.

La ligazón entre el cabezal (que es el órgano a tra
vós del que se realiza el anclaje o enganche al tractor de 
arrastre) con el porta-rejones o herramientas, permite regu­
lar perfectamente el posicionamiento del rejón o rejones con-
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forme más convenga en cada caso, con la ventaja de que dicha 
regulación puede realizarse a distancia, desde el propio asien
to del conductor del tractor, y durante el propio trabajo, evi 
tándose paradas y pérdidas de tiempo.
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Por otra parte, la ligazón entre el cabezal y el bas 
tidor permite asimismo regular perfectamente la elevación ne­
cesaria en cada caso, cuyo accionamiento puede igualmente ser
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comandado durante la marcha y desde el lugar del conductor, 
con todo lo cual se obtiene una gran ventajosidad, tanto en 
la simplificación de la labor del operario, como en la efica 
cia funcional de la máquina.

Para comprender mejor la naturaleza del presente in
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vento, en el plano adjunto hacemos una representación esquemá 
tica de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y 
susceptible, por ello, de las modificaciones accesorias que 
no alteren las características esenciales.

La figura 1 muestra una representación general del
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subsolador objeto de la invención, visto de un costado.
De conformidad con la invención, el "Ripper" o ape­

ro subsolador dé la realización representada comprende un ro­
busto bastidor o chasis (1), el cual porta acoplados en sus 
extremos, mediante respectivas articulaciones (2 y 3) un cabe
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zal (4) y un cuerpo (5) portador áe los rejones o herramientas
(6 ) .

El cabezal (4) tiene su parte frontal adecuadamente 
conformada para acoplar una placa de anclaje (7), para el en­
ganche, ya directamente, o a través de otros medios complemen 
tarios adecuados, al tractor o vehículo automóvil necesario 
para el arrastre.

Por su parte, el cuerpo (5) determina inferiormente 
un cajeado (8), en el cual se introducen parcialmente las 
herramientas o rejones (6), que así quedan perfectamente su­
jetos en sentido lateral, bastando con un pasador transversal 
para asegurar su retención, siendo previsto en una realización 
preferente que dichos rejones (6), o bien el cajeado (8), po­
sean varios agujeros a fin de poder asegurar la retención de 
aquéllos sobresaliendo más o menos segán convenga.

Entre el cabezal (4) y el extremo opuesto del cha­
sis (1) van dispuestos uno o más cilindros hidráulicos (9) 
con respectivas ligazones articuladas (10 y 11) a uno y otro, 
cuyo accionamiento de dicho cilindro o cilindros (9) hace va­
riar la interdistancia entre los puntos (10 y 11), determinan 
do como consecuencia la basculación del chasis (1) sobre la 
articulación (2), con lo cual varia la altura de la herramien 
ta (6) respecto a la posición vertical estática del anclaje 
(7), puliendo variarse dicha altura segán la profundidad de 
penetración que se desee conseguir.

Asimismo, entre,dicho cabezal (4) y el cuerpo (5) 
porta-rejones van dispuestos otro u otros cilindros hidráuli­
cos (12) con articulaciones respectivas (13 y 14) a uno y 
otro, provocando el accionamiento de estos cilindros (12) la 
basculación del cuerpo (5) sobre la articulación (3), lo cual
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permite posicionar el rejón o rejones (6) en el ángulo de in­
cidencia que más convenga.

Con todo ello, el subsolador en cuestión permite 
una maniobrabilidad completa, rápida y ágil, que puede coman­
darse con mandos dispuestos al alcance del conductor del trac 
'tor de arrastre y sin necesidad ninguna de parar ni de inte­
rrumpir el trabajo.

Descrita suficientemente la naturaleza del presente 
invento, así como su realización industrial, sólo cabe añadir 
que en su conjunto y partes constitutivas es posible introdu­
cir cambios de forma, materia y disposición, en cuanto tales 
alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios Interna­
cionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de 
extender esta demanda a los países extranjeros, si fuera posi^ 
ble, reivindicando la misma prioridad de la presente solici­
tud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en 

España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legisla­
ción, deberá recaer sobre "SUBSOLADOR PERFECCIONADO", en todo 
de acuerdo con las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S :
1§.- Subsolador perfeccionado, caracterizado porque 

está constituido por un cuerpo bastidor, el cual porta articu 
lado en uno de sus extremos un cabezal susceptible de acoplar 
medios de enganche a un tractor o vehículo de arrastre, en 
tanto que en el otro extremo lleva articulado un cuerpo porta 
rejones el cual va ligado con el mencionado cabezal por medio 
de uno o más cilindros de accionamiento hidráulico, yendo el
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cabezal a su vez ligado con el extremo opuesto del propio bas 
tidor por medio de otros cilindros; todo ello en el logro de 
un accionamiento comandable del posicionamiento de la herra­
mienta y de la altura del conjunto.

2$.- "SUBSOLADOR PERFECCIONADO".
Segán queda descrito en la presente memoria, que 

consta de seis hojas mecanografiadas por una sola cara y acom 
panada de sus correspondientes dibujos.

Madrid, a í 4 fMSfí) Igyg
El Ag^

MtüUH. f!
P. P.
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